
 
Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Ibagué  

 

Auto de sustanciación No. 00456 
 

Ibagué, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Medio de control:               REPARACIÓN DIRECTA     
Demandante:                      MARÍA SUMILDE JARAMILLO RINCÓN y OTROS       
Demandado:          HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUÉ E.S.E. 

y OTROS    
Radicado              73001-33-33-010-2022-00059-00 
Asunto:       ADMITE REFORMA DEMANDA  
 
Procede el Despacho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 173 del C.P.A.C.A., 

a resolver sobre la solicitud1 de adición y/o reforma de la demanda de la referencia 

presentada por el apoderado de la parte actora. 

La norma citada en precedencia dispone:  

“Artículo 173. Reforma de la demanda. El demandante podrá adicionar, aclarar o modificar la demanda, 
por una sola vez, conforme a las siguientes reglas:  
1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al traslado de la 
demanda. De la admisión de la reforma se correrá traslado mediante notificación por estado y por la mitad 
del término inicial. Sin embargo, si se llama a nuevas personas al proceso, de la admisión de la demanda 
y de su reforma se les notificará personalmente y se les correrá traslado por el término inicial.  
2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos en que estas se 
fundamentan o a las pruebas.  
3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas las pretensiones 
de la demanda. Frente a nuevas pretensiones deberán cumplirse los requisitos de procedibilidad.  
La reforma podrá integrarse en un solo documento con la demanda inicial. Igualmente, el juez podrá 
disponer que el demandante la integre en un solo documento con la demanda inicial.”  
 

Así las cosas, como quiera que la solicitud de reforma cumple con los requisitos exigidos 

por el artículo antes transcrito, toda vez que se refiere al acápite de las pretensiones y 

pruebas, se admitirá la misma, ordenando la notificación de la presente providencia.  

En consecuencia, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Ibagué, 
  

RESUELVE 
 
PRIMERO. Por reunir los requisitos legales, ADMÍTASE la reforma de la demanda y 

córrase traslado de la misma a la parte demandada por la mitad del término inicial de 

traslado de conformidad con lo previsto en el artículo 173 del C.P.A.C.A, a la cual se le 

debe dar el trámite previsto en el mismo artículo.  

SEGUNDO: Notifíquese por estado a las partes la presente providencia.  
 
TERCERO: Por secretaría realícense las anotaciones en el programa Siglo XXI. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LUIS MANUEL GUZMÁN  
JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

Notifico por ESTADO ELECTRÓNICO, en 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-10-administrativo-

de-ibague./71 

Hoy 15 de junio de 2023 a las 08:00 A.M. 

 

 

JUANA YURLEY MENA LLOREDA 

Secretaria 
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